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SUJHARi O
Mbuecido nombramiento.

PODER EJECUTIVO
Fomento, Obras Públicas y Agricultura— 

Acuerdos emitidos de] 18 al 23 de octubre 
de 1919.

AVISOS.

«Barberificante de Atlántida*. Abajo en en el Libro de R gis tro de Marcas de 
forma ovalada para la parte inferior, la Fábrica y Patentes de Invención que «e  
siguiente leyenda, en dos renglones; lleva en la expresada Secretaría.—Co- 
«Sin Igual, Antiséptico, Rvfrescante— inuníquesp.
Blanquea, Suaviza y Perfuma el Cutis*; BOG8.4ii.
y separado pc;r una figura de líneas pía- E¡ Secretario de Estado en el Despa- 
tead«s, en tres reng'(;nes rectos, a dos cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
tintas el primet-o .y tos demás llenos, es. cultura, por la ley,
ta leyenda; «Honduras Sug-tr & Di-tit

Merecido nombramiento c ». -L a  co ba-Hdi.iuras t >
-------------  da la leyenda descrita en tercer Jugar

Rodolfo Finida.

Se accede a una soHcitud

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919. 
Vista la solicitud que el 8 del mea ep

El Sr. t)r. don José Angel Zuñiga líoiítada como la pt imera y tĉ do Uoaitado 
Huete ha sido nombrado, por acuerdo de Pbr líneas que forman un cuadrado. Eu 
ocho del corrir-ntv. Encargado de Negó* parto delgada de la botel'a o frasco curso elevó al Poder Ejecutivo el Dr. 
cios de Honduras ante t*l Gcbi^ rno de 3® colocará una faja quu tiene un óvaío en P. Buoso ma.ycw d̂ ’ pdad, casado, Médi“ 
la República de Nicaragu i. ' parte media y denti’o dé é! las siguien ' co y Cirujano y vecino de la ciudad d6

Dadas las capacidades del joven di pío- letras: <H. S. & D. CO* La mar Santa Ro-̂ a de Copán, en su carácter de 
mático, se puede asegurar que obtendrá representada en el comercio socio de la sociedad colectiva comercial
el mejor é.xito en el desempeCo de la Hel Barberificante de Atlán- denominada «Bueso Hermanos», qaé
honrosa comisión que se le ha confiado. produce; y se puede coloctir pe tiene su domicilio en la expresada cia*

El Sr. Dr. Zúniita Huele ha Balido j a  °  imorMa. litoB, aliada dad, en la que pide .se le conceda permi-
Mar ligua, en donde fijará su j-esj- * debidamente so para enlazar por una red Ulefónícar

I combinadas. icón aparatos y útiles propios, la caait
Visto, asimismo, el informe favorable ya dicha con las» de habitación de sus so* 

del si-fior Pisca) General de Hacienda; y oios que son;
Considerando; que con la solicitud dej a) Ca^a de Almacén sita en el extro 

referencia se hin acornpanado en debí- mo oriente del pa;que central de aquac 
da firmn los do^mmentos ñ qqe se refie ¡ Ha población, 
re ei artículo 40 de la L-'y de Marcas de

para 
deneia.

PO D ER  E JE C U TIV O

Fomeato, Obras Públicas y Agricultura

Se rê fistra y dep' s ta una marca de fábrica

Tegucigalpa, 18 de octubre de J9í9 
Vista la solicitad que el 24 de junio

jFábricji; r que, publioíido o) .avÍ-?o res

I 5 ,1 6 0  d* 1 periódico oficia] « L a  Gaceta*. I 
I por el termino qup la misma ley sf̂ fi Hs, 
han nasadü más de novciita üÍhs desdtjl

b) Casa dtí hubitación de Julio B leso
V familia, q:IH^ fiel G:. ‘ , tres cua-

■ pictivü en ios núuaerr.a 5 152, 5 lát> y ’ drasrtt O stedel A'uiíuén feferido-
c )  C ;2 ‘ta de ba b ita o tón  de P ra iiC ia co  

/luO'-'O y finiilin, f '-mte a )a art s dicha.
de este año elevó ai Pod-r Eje cutivo e ! . ...^  ̂ , d> Ca^a hab.tLda por Abrab.ia Bmso
Abogado don Kuhén R. Barrientos, eo- «! O
mo representante de la cHonduras Su- p  ̂ Almacén, y a cuatro cuadras del mismo,
gar and Distildng Cv.mpaui-. sociedad i Rei-unlica ! , )  F ,„e. cAj hual*. sita ocho ki W
estab 'eoidaenL. Cujba, depart .monto J ACUbUíDA: ; tros al S t  de dicha ciu.UJ; y
de Atlántida en la que pide el registro; -Declarar, sin perjuicio de tercero' f) Pmea «Laa Cidras*, sita a cuatro 
y depósito dy Ja marci de fíbrica consi.s q«e la «Honduras Sag .r and Distitling kilómetros de U misma ciuiad. hacia el 
tente en una etiqueta con un fondo azul, Cüm|)an.v>, después de llenarse las for ^orXfi.
celeste d .inde se eiícuent'an  tres luyen- matidades legales, se ha rese^V/ído mus Visto, asimismo, el informa del sefior 
das, siendo la primera en letra de eacri-, a de !a Pi-ei k r  Gen. ral de T e  ég  a fo í y  T e íá
tura española, que dice; «E l Soberano*. mArca de fábrica de que se h. cho mé- í 'vo ra b lo  a 'as pretcnsionea del

con líneas eu bLincio para h icc r lo  resa l*, ^  ingresado, y
tar, y abajo en tirta negra llena: «en loa 2b~Quo un ejemp'ar de loa presenta-. ^<5"«'dprftndo; qoe no hay inconve*
•alones de barhe’-ta.s * todo e-*lo circun- do» de dicha marca se archiva en la Se- d< f ri- a la aoficltod de qo«

«e hs hecho referencia; por tanto, eldadó por una í; e i  nlnt. ada, que presen* cretarfa de Fomento. 0->ras Pób i*as y 
ta figc,;-as c prichosas en sus esquinas. Agricultura, para ios fines de ley, y se 
•i>^nUu igua es las Jn arriba e iguales las devu Iva otro a la interesada con cona* 
dy’ abhjo. S(*bri^ un fondo com pacto tancia de ser idé tico al que ha sido de 
plateado se encogí t-a la  s gu 'en tt le- po-itado, en virtud de est--acuerdo; ha

Fresideate de la Rypóblica 
acu erd a :

G'̂ nceder a ía so<íodad vomerotiJ 
«B le.so H -rmanos», de Ssnta Rosa d#

yenda, en letras ma.vúsculas y doa tintas; ciéndose fa ioscriperíSD correspondiente t ’-.-rán. el permiso qoe soJfciU; dcbJeodt^
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pagar i os derretios quft corrps|M>nd^Ti por Pút>>ic-is y Agncultura, del Presupues- 
la importación que baga dn los aparatos to Genera!.—Comuniqúese
telefónicos y accesorios respectivos.— 
Comuniqúese.

Bo g rán .
El Se reta rio de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Jlodolfo Pineda.

Se autoriza la erogación de S 14d.25

Tegucigalpa, 21 de octubre de 19l9.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
lo —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 149.25) ciento cuarenta y nueve 
pesos veinticinco centavos, que la Caja 
Nacional liará f-ft'Cti va a] Inspector de 
Automóviles, Ingeniero don Noiberto 
Guillén, para la compra de lo» siga i en* 
tea materiales que se necesitan para el 
servicio de los automóviles del Gobierno: 
4 juego de empaques para mo

tor «F o rd ».....................  $ 4.00
1 juego fricciones para automó

vil «Ford».........................  6.00
Allantas hule 31/2 para auto

móvil «F o rd ».................. . . . ,  115.00
I  bujía y 1 porcelana paiu auto

móvil «F o rd »........................... 3.25
tj desa rmadores.. 3.00
.3 estuches llaves de cubo de di

ferentes tamaños......... 18.00

Bo g r .Ín .

El S tcretario d'-* E 'ta l > en el De-ípa- 
cbo de Fomento. Obra*> Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de $ 40.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919,
El Presidente de fa Repúbíioa 

acu erd a

Que la Adfiiini-traci'in do Rn^tas del

mentó, Obras PúbOcas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

B ogbXn .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Ooras Públicas j  Agri
cultura, por a ley,

Rodoif'j Pineda.

Se autoriza la erogación de fnes, 15.53

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de ia República 

a c u k r d a :
Autor’zar la ereg oión de )a suma dc 

departamento d-* Santa Bárbara pague al jífues 15 53) quince florines cincuenta y 
fletero don Esteban Peña ia suma de céntimos, para completar el valor
($ 40.00) cuarenta plata, por ei
transporte de los cargas de materiales

del servicio de cupones- respue:Hta inter
nacionales correspondiente a Honduras

telegráticos de la clu b ii de San Pedro Por el ; ño d“  1917, v que se pagará a la
Sula a la de Sant^ Bá'-haru- dí-bien-ij h i Adrr inístrAoión de Correos y Telégrafos 
cerse la imputición i la P.irtid>i 14?, '^^ los P../ses Bajos; debiendo hacerse I*

Suma........  $ 149.25
2b—Que la imputación se baga a la 

Partida 13 ,̂ «Gastos Diversos», Capítu
lo V II, R.tmo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o g r Xw.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de S 21.00

Tegucigalpa, 2l de octubre de 1919.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
lO-^Que la C«j-t Nacional entregue al 

X)ire:;tor Genernl de Telégrafos y Teié 
fonos la suma de ($ 21.00) veintiún pe 
eos plata, que b i invertido en habilitar 
para su traslado de esta capital a sus 
respectivos puestos a los telegrafistas 
•iguientí^s:
FranoU'CO Joaquín Rodríguez, te-

legrati-Li deT.itu inbl.i.............$ 10.00
J. Jacobü Vegrt, telegrafista de

M o r o c e l f ............
Eduardo N. Gómez, telegrafista 

de Maraita................................ 5.00

Sección «Gastos Diversos», Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Oora.s Púbhcas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene- 
■ ral.—Comuniqúese.

B o g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Rudolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de S 20.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso pague al
fletero Gregorio Galo la soma de.........
($ 20 00) veinte pe<os plata, por el 
transporte de dos cargas de materiales 
telegráficos del Alma'^én Central de es 
ta ciudad al pueblo de Teu pacen ti; de
biendo hacerse la imputación a la Partí 
da 14 ,̂ Sección «Gastos Diversos», Ca 
pítalo I II ,  Ramo de Fomento. Obras Pú 
blicas y Agricultura, del Pre<4Upuesto 
General,—Comuniqúese.

Bo g rán .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de $ 4.00

imputación a la Partida??, Sección «Ga*> 
tos Divertios», Capítulo II, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuníquesá.

B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despa- 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pinodai.

Se manda pagar la suma de 1 11 00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919. 
El Presidente de Ja República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas ds 

este departamei to, entregue a! Inspec
tor de Telé'^ono'í don César Cano Q., Is 
suma de ($ 11.00) once pesos que ha Í4-* 
vertido en pag>ir la traslación de ochen
ta y nueve bultos de materiales telegri* 
Seos y telefónicos del Almacén Nacional 
al Central de Telégrafos, debiendo ha
cerse la imputación a la Partida IS, 
Sección «Gastos Diversos», Capítulo 10. 
Ramo de Fomento, Obras Públicas f  
Agricultura, del Presupuesto de Gastos 
General. Comuniqúese.

B o g bán .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obraa. Públicas y Agrionl'!* 
tura, por la ley,

R odolfo  Pineda.

fie manda pagar la suma de $ 24.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1019* 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Admíni-tración de Rentas da

Suma. ........................9 21,00
—Que la imputación se b»ga a 1» 

Partida 8^, SeL-ción «Gastos Diversos», 
Capítulo l i l .  Ramo de PouientOt Obras

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de U República 

a c u e r d a :
Que la Administración de R ntas de

est? departamento, entregue al ínapec* este departamento psgue a) fletero doM 
fi.OOí T e lá g r  i-fos, don Ildefonso Godoy, Simión Irít.s vecinn d ■* Oedro.s, la suiM

iH >uina de ($ 4.00) cuatro pesos, que ha de ($ 24 00) veinticuatro pesos plata por 
invertido en pagar la traslación de una el transporte de tres cargas de materior. 
Carga de materiales telngráficos del Al les telegráficos dei Almacén Central da 
macén Central de Te égrafos al pueblo Telégrafos de esta capital a nquel tugorf 
dn. Tatumbla; debiend > hacerse I« impa- debiendo hacerse la imputación a lo 
tación a la Partida 14?, Sección «Gastos Partida 14, Sección «Gastos Diversos^ 
Diversoo>, Capítulo III ,  Rateo de Fo  Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento Obro#
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Públicas y Agricultura, del Prcsuput^sto 
de Gastos General.—Comuniqúese.

Bo g k á s .
El Secretario de Estado en el Despa 

.cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pinada.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 2l de octubre de 1919
Teniendo que pasar a ocupar otro 

puesto en la Administración Pública el 
Administrador de Correos del puerto de 
Amapala, don Juan F. Gattorno, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya eu el 

referido cargo, a don José María Tomé, 
quien devengará el sueldo que sefiala el 
Presupuesto Genera] desde la fecha en 
que principie a prestar sus servicio^.— 
Comuniqúese.

BOGRáN.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Otras Públicas y Agricul 
tura, por la ley,

Rodolfo Pineda,.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
Vista la solicitud que el 3 de abril de 

este aCo elevó a! Poder Ejecutivo el Dr. 
B. D. Guilbert, en nombre de la Auto- 
móbUe Transportation Compan;, pidien
do que se revalide el acuerdo de 23 de 
noviembre de 1916 autorizando la ero
gación de la suma ($ 1 695.00) mil seis
cientos noventa y cinco pesos por el 
transporte de materiales para la cons
trucción del edificio nacional delToncon- 
tín, en 36 viajns que hizo el automóvil 
W a iih er—Funda su solicitud el sffior 
Guilhert • n que no le ha sido pagada a 
)a compafiía que r^pr^senta, la expresa
da cantidad; y apareciendo confirmado 
lo expuesto por el peticionario, en el 
informe que acerca del particular emitió 
el 27 de septiembre último el señor Ca
jero Nacional, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Revalidar el acuerdo de que se ha

h ** ho referencia; debiendo hacerse la 
in.nutación de la caiiti ’ad h que él se 
rt fi-'ie. a la pH' tida G h^1*í Diver
Boh, CapíluU» V II, Ramo Je Foineiiti», 
Obras Fúbdcas y Agricultura de Pre
supuesto General.—Cümuníque->e

Bo g r ín ,

El Secretario de Estado en el Despa ho 
■de Fomento, Ooras Públicas y Agricul 
tura, por u  1«>.

Rodal fu Pintda.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, ¿I de octubre de 1919.
E! President*^ He la R e ’ úbbca 

aCUKc d a :
Nombrar Adniiriist; ador de Correos 

de San Pedro Sola. I de
ley. al señor Alvaro Pérez Estrada en 
sustitución del .señor M- de J. Durtrle. a 
quien se le rinden tas gracias por sus 
servicios.— Comuniqúese.

B ogrXx .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento. Obras Públi -as y Agricul
tura, por la ley,

Rudolfu Pineda.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituti^

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente d is Renúbíica

ACUERDA:
IJ—Amitir la reounoa que del cargo 

de Ch mffem' del Palacio Nacional, ha 
interpuesto e) señor don Luis Medina, a 
quien se le rinden las gracias por sus 
servicios; y

2°—Nombrar en su lugar al señor Ra
fael Rivera, con el sueldo respectivo.— 
Comuniqúese.

BogrAn .
El Secretario de Estado en el Despacího 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

General de Correos para remitirlos a la 
Oñeina Internacionai de Berna:
5‘ *o sellos de a $ 0.2p  cIü . ? 100.00
5( 0 — — 0 02 c|u . 10.00
50u — — 0.01 cío . 5.00

Suma.. . 115.00; y
2*̂ —Que la impiitación se haga a la 

Partidi 7 .̂ Sección «Gastos Diversos», 
Caní uio II, Ramo de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese,

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar dos sobresueldes

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que desde el primero de) presente mes 

y por el resto del año económico en enr

Se autoriza la erogación de 1115.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de la Kepública 

a c u e r d a :
10—Auto)izar la erogación de la suma 

de ($ 115 00) citnto quince pesos pata, 
oor im(>orte de los sellos postules que a 
continuación se expresan y que el nt-ñor 
Cajero Nacional ha entregado al Director

Se autoriza la circulación de unos sellos 
postales

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919. 
r.l Presidente de a República 

a c u e r d a :
Que por mientras sf hace la completa 

emisión de sellos postaf^s autorizada por 
acuerdo de 21 de enero de «'st-* año. pa- 
'‘a el cuatrienio que t^ruQinará el 10 de 
enero de 1923, se pongan en circulaciÓB 
los que vaya entregando al Ministerio 
de rÍaci»"ndH y Crédito Público la T ipo- 
Litografía Nacional, quedando en viflfOr 
los que no se huyan agotado de la em i
sión anterior.—Comuniqúese

BOGRjSn .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley.

Rodolfo Pineda.

Se regrlstra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 23 de o :tubre de 1919.
Vista la soMcitud que con fecha 28 de

so se pague e! sobresueldo de ($ 25.00) -mayo último, elevó al Poder E jecotivo 
y ($ 10.00) veinticinco pegos y diez pe
sos mensuales, respectivamente, a> Ins 
pector de Teléfonos del Centro, don Cé
sar Cano G., y a la Receptora de la Oti 
cinu de Telégrafos de Comayagü~‘la. se
ñorita Camila Lugos; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 15*. Sección 
«Gustos Diversos», Capítulo III, Rumo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, del Presupuesta General. -Comu
niqúese.

BogrI n.
El Secretario de Estado en el Desp^iCho 

de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Rudolfo Pineda.

el Lie. d<m Rubén R Barrientos, en la 
que como representante de «The Whit- 
ney Bluk * Company», «ocie lad legal- 
mente org-in'zadu conforme a las leyes 
del Estado de Connecticut y que tiene 
su domicilio y la ubicación de sua neflfo- 
ctos en New Haven. en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, pide el re* 
gislro y depósito en esta República de 
u> a marca de fábrica que dicha sociedad 
usa para distinguir ulumbre y cablee 
aislados de todos tamaños y clases Di- 
eb'i marea ernisKte en las letras mayús
culas «W. B*. encerradits en cuatro án
gulos separados, cuyos vértict-s c^iáa 
para la parte ext--rior de Us Jb-
ven 'O-e en el de la liarte >up *rtor la pa 
l.«bru «T  ru'le» y en el de la itiferior 
«.\1 aik». pudiendo hacerse en coaiquie 
e ase liólas y se a:)l>ca tanto, b loe 
paque les  qu-- Contienen los productoe, 
tijá dola o marcándola, romo en los ce- 
rretes de' alambre o cable; y fué regie* 
Irada en la Oficina de Pat- ntea de 1q# 
Estados Unidos de América el 12 de oc
tubre de 1915, bajo el > úmero 106 128.
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Oído el parecer favorable dei señor 
Fiscal Geoeral de Hacienda; y 

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debida 
forma todos los documentos a que se 
refiere el artículo 4? de lu Ley de Mar 
cas de Fábrica, y que, publicado el aviso 
respectivo, por el término de ley, han 
pasado más de noventa días sin que hus 
ta la fecha se haya presentado oposi
ción alguna; por tanto, el Presidente d̂  
la República

a c u e r d a ;
Ifl-Declarar, siiiiperjuicio de los de

rechos de tercero, adquiridos legalmen
te con anterioridad, que la «Whitney 
Blake 'Comp8ny>, después ue haberse 
llenado los requisitos legales, se ha re
servado el derecho a ia propiedad tx - 
clo.siva de la marca de*fábrica de queise 
ha hecho referencia; y 

2 0 -Que,un*ejemp1ai de los presenta
dos de dicha marca se archi're en la Se
cretaría de Fomento y se devuelva’ otre 
a la interesada con constancia, de ser 
idéntico al depositado en viitud de este 
acuerdo; debiendo bícers-e la inscrip
ción con espondiente en el Libro de Re 
gistro do Mareas de Fábrica y Patentes 
de Invención que se lleva en la expresa 
da Secretaría.—Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Despa 

chode Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Bodolfo Pineda.

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Ei Paraíso, hace saber: qué 
el señor P'ulojíio Chá\ez, ton ftcha cuatro del 
mes en curso se ha presentado ante, esta Ad
ministración denunciando una fuja de terreno 
nacional denomir.aclo <La Eminciiau», sUa en 
ia alüea de cLa Cién( ga>, de esta jurisdicción, 
cemo de una mejia caballería de e ,
limitada asi: al noi le, con un po! rero de Carlos 
Quiuónez y htimanciS; alsur,.etn potrero de 
TibuK'iüCíiá\€2 , teneiiü tiiulado<Ei Quebra- 
chiio>: al oíste, etn pupivcao de .Saiuruino 
Lagos y Rtmana Fiiues; j al este, con el terre- 
DO Ululado cKl QufcLiiachiio». Es propio para 
la ganadería.—Se p< iie ¡o anterior en couoc 
miento del público pata ios tfecios de ley.— 
Yuscaráu, 11 de novieiubie de lyi9.
• -lá Lms Ravdalits O.

de Juaiiquilapa; por e! oeste, sitio de Chacaia- 
pa, propiedad de don Carmelo D'Antoni y N i
colás y William N. Zuber, quebrada de La 
Puerta de por medio; por el este, terrenos de 
don Alberto Crespo.—Trujólo, 19 de agosto de 
1919.
..3 Justo Nolásco.

' denunciante. Dicho lote de terreno es propio 
para la ganadería únicamente y está situado 

i en el lugar llamado «Rio Frío», a treinta kilá*
I metros de la línea férrea na:íona], jurisdic
ción de San Pedro Sula,—Lo qup se pone en 
cODOcimieuto del público para los efectos de 
ley. -San Pedro Sula, 20 de noviembre de IW*.
.10 J. Leopoldo Aouílab O.

El infrascrito, Adminlstradcr de Rentas dei 
departamento de Cortés, hace saber; que, con 
fecha seis de marzo del año próximo pasado, se 
presentó ante esta oficina el Lie. Luis Melara 
mayor de edad, soltero, Abogado y vecino de 
Fuerte Cortés, denunciando como nacional bal
dío el terreno denominado «La Esperanza», si
to en jurisdiccián municipal de San Manuel, en 
este departamento, constante de trescientas 
«chenta y cuatro hectáreas, propias para la 
agricultura y ganadería, limitado: al norte, 
montaCa Inculta, de propiedad de don Santos 
Soto; al sur, terreno de los h*̂  rederos de don 
Roque J. Muñoz; al este, río ITlúa de per me 
dio, propiedad de don A.fonso Bennatot; y at 
oeste, río Chameleeón de por meóte, lerrenc 
«La Flor de< Valle»,—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley— 
San Pedro Sula, n  de noviembre de 1919.

J. L eopoldo Aouilae O.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el cuatro 
del mes en curso se presentó a esta oficina el 
Licenciado don Julián Fia!los Díaz, denunciaB- 
do como baldío el terreno denominado «Valle 
del rio de San Juan», situado en jurisdicción 
municipal de Morazán y constante, más o me
nos, de seis mf] hectái’ea.s, propias para la agff- 
Cultura y la ganadería; sus límites son; al norte, 
el Valle y rio de Cuyapa; al sur, sabanas ocote 

; losas de la aldea de San Juan y el río de Guya- 
mapa; al este, montaña de Pijol; y al oeste, 
montañas nacionales.—Se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Toro, fi 
de noviembre de 1919.

18 Sabino T inoco.

E! infrascrito, Adntiinistrador de Rentas de! 
departamento de Cortés, hace saber: que, con 
fecha quince del mes en curso, se ha presenta 
do a esta oficina el señor Rafael López Padilla, 
casado, Ingeniero, mayor de edad y de estf ve 
cindario, denunciando como terreiio nacional 
baldío un lote de doscientas hectáreas, propio 
para la agricultura, llamado «Babilonia», en 
jurisdicción del pueblo de San Francisco de 
Yojoa, en este departamento, y limitado: ai 
norte, terreno de la sociedad López y Cía.; ) 
sur, ejidos de San Francisco de Yojoa: at este, 
terreno de la misma sociedad López y Cía.; y 
al oeste, terrenos de las sucesiones Fetnándea 
y Bográn y con el terreno llamado «El Botón» 
—Lo que se hace saber al público para los efec 
tos de ley.—.San Pedro Sula, 21 de no-vit-mbrt 
de 1919.

J. Leopoldo Aquilas O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas 
departamer;tal, hace saber: que el día cinco del 
corriente se presente a esta oficina el Liceo 
ciado don Juiiáa Fiallos Díaz denunciado ce 
mo nacional un lote de terreno de dos mil hec 
táreas, más o menos, de i.xtenslún, propias para 
la agricutturay la ganadería está situado en ei 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal de 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de «S!

¡Cayo», Sus límites son: por el norte, con terre 
nos pertenecientes a las comisarías deCkiyoles y 
Medina; al sur, con el río Aguán; al este, cond 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pro
piedad de los herederos de don Norberto Que
sada: y al oeste, montar.a n-icinnai.—Lo pongo 
en conocimiento dt-1 público para los efectos d« 
ley,—Yoro, fi de noviembre de I91f>.
..18 Sabino T inoco.

El InírascrUo. Administrador de Rentas y 
Aduana del depariaint uco de Colón, para los 
fines de ley, pone en ctnoci niento del púb ico; 
que con fecha 22 de julio último se ha presen 
tado en esta oficina el Alcajde Auxiliar déla 
aldea de lUanga, don Federico P. Rivera, soli 
Citando Se le dé gratis a dicha aidt-a y para 
ejidos una legua de. por media de amho
de terrei-o rntcit nai, en cuya área quedarán 
comprenaídas las o:isas y piai tacloutis de sus 
▼ecii-iOs, terreno que se e icuentra ubicado en 
la a nea mei iionada. en =-La uomprs:isión mu 
nicipai; siendo sus iimit r"-s por el i orle ttire 
ww d* de dop Jaco bu Prudet; por a) tur, Klo

El suscrito. Administrador íle Rentas deí de 
part amento de Cortés, hace saber: que, con le 

|cha quince del mes corriente, se ha presentado 
a esta oficina el Inger iero R.ifael Lóijcz Padi 
lia, mayor de edad, casado \ decste vecindario, 
denunciando como nacional ba:dío un lote de 
terreno denominado «Río Blanco», propio para 
la agi'iculLura, como de ochenta manzanas de 
extensión, sito en jurisdicción del pueblo de 
8an Antonio de Cíutés, en este departamento, 
y limitado; te. el terreno llamado El lín-
tbn; al sur, el río Blanco; al este, ei misi lo te- 
r eno El Biitón; y al oeste, ejidos del pueblo de 
San Amonio de Cortés — Lo que se hace saber 

i al público para las efeet s de ley.—dan Pedro 
j Sula, 22 de noviembre de 1919.
, 3  J. Leobüldo Aguilae O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace snber; que con 
fecha diez y siete del presente mes, s? lia pre 
sentado a esta oficina el seHor don Eulailo E. 
Bográn, mayor de edad, casado, ag'"iculur y 
de este vecindario, denunciando como nació 
nal baldío un lote de terreno, constante tumo 
de trescientas cincuenta hectáreas de exten
sión superficial, limitado así: al n-trte, con te 
rrentt que fué de Ad.Jfo Fiinesy ahor:i es del 
denunciante; al sur. con montana iiacior-a!; al 
oriente, con el cerru le «Los OJm̂ n-s»- y al 
decídante, con mootafla aaoional y térrono dei

El infrascrito, Administrador de Reatas del 
departamento dt’ Cortés, ha. e saber: que con 
fecha veiniinueve de abril d-j] corriente año Sé 
ha pr’.ŝ  nt ido a esta oficina el Licenciado Luift 
í̂Li?^a, mayor de edad soltero y vecino de 

Puerto Cortés, deoum.iar lo como nacionai 
baldío un It te de tt como de trescienta* 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pa 
ra ia :igricultura, situad * en jurisdicción d^ 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado «La 
Bolsa del Crique» y que linda; al norte, ten»- 
no de Mr. A. G. Gree’ey; al s ir, terreno dé 
Monte vista; al este, el Criqué de Chasnlgua; y 
al oeste, terreno de Bográn. Lo que se hace 
saber ui-público para los tfe  tosde ley.—Sa» 
Pedro Sula, 30 de octubre de 1919.
.. 18 J. Lkoi’Oldo Aquilas O,

DE ADMINISTRACION—
Se potie en conocimiento de los intero* 

jeadt's. que Ln Gaceta no dará publicidad 
la ningún em que antes haya sidO'
pi ter.i.io BU corre^ipondiente valor.

V 4. duaol. — Avanida Oarvaotes.— N9 42
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